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MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

PRESENTACIÓN 

Con el propósito de estructurar las funciones acordes con las diferentes actividades que 
se desarrollan en la Institución Educativa COLEGIO INTEGRADO CAMPO DOS, como 
evidenciadelservicioeducativoofertadoalacomunidad,sepresentaeldocumentoManual de 
Funciones y Procedimientos, en la legislación vigente y en correspondencia con la 
asignación de cargos establecidos. El Manual de Funciones y Procedimientos, establece 
las normas básicas de organización, Funcionamiento y Control de la Institución Educativa 
COLEGIO INTEGRADO CAMPO DOS. 
Se pretende por lo tanto queeste documento,sirvandeguía para launidad de criteriosen la 
gestión escolar sustentados en el Proyecto Educativo Institucional. La metodología 
utilizada para la elaboración del presente Manual de Funciones y Procedimientos 
corresponde a la acción participación, consulta de las diferentes normas del Ministerio de 
Educación Nacionalya loslineamientos de lafunción pública como respuesta a laPolítica 
del Sistema Educativo. 

1. MANUALDEFUNCIONES 

 
Objetivo 

Estructurarunsistema administrativoquepretende servircomoinstrumentodeapoyopara 

mejorar laejecuciónde trabajoy cumplimientodelasdiferentesfuncionesde la Institución 

Educativa Colegio Integrado Campo Dos, logrando que la comunidad educativa esté 

vinculada con la misión institucional. 

Lasfuncionesque se detallan en el manualde funcionespara elpersonal, se presentan a 

continuación: 

 

 
1. Estructura Organizacional Institucional 

1.1.1FuncionesdeDirectivos,DocenteyOrientador. 

1.1.1.1 Rector 

 

PROPÓSITOFUNDAMENTAL 
 

Desempeñar actividades de dirección, planeación, coordinación, administración, 
orientación y programación en las instituciones educativas para liderar la formulación y el 
desarrollo del Proyecto Educativo Institucional (PEI)”, así como velar por la calidad y el 
mejoramiento continuo de los procesos pedagógicos socio comunitarios de la institución 
educativa a su cargo. 
Además de las funciones consagradas en el artículo 10 de la Ley 715 de 2001 y otras 

normas legales y reglamentarias, los rectores cumplirán las siguientes funciones (Decreto 
1075 de 2015, Artículo 2.3.3.1.5.8) 
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Funciones 

 

1. Orientarlaejecución delproyectoinstitucionalyaplicarlasdecisionesdelgobierno 
escolar. 

2. Velarporelcumplimientodelasfuncionesdocentesyeloportunoaprovisionamientode los 
recursos necesarios para el efecto. 

3. Promoverelprocesocontinuodemejoramientodelacalidaddelaeducaciónenel 
establecimiento. 

4. Manteneractivaslasrelacionesconlasautoridadeseducativas, conlospatrocinadores o 
auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso 
académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 

5. Establecercanalesdecomunicaciónentrelosdiferentesestamentosdelacomunidad 
educativa. 

6. Orientarelprocesoeducativoqueseprestaenlainstitucióndeconformidadconlas 
orientaciones y decisiones del Consejo Académico. 

7. EjercerlasfuncionesdisciplinariasqueleatribuyanlaLey,losreglamentosyelmanual de 
convivencia. 

8. Identificarlasnuevastendencias,aspiracioneseinfluenciasparacanalizarlasenfavor del 
mejoramiento del proyecto educativo institucional. 

9. Promoveractividadesdebeneficiosocialquevinculenalestablecimientoconla 
comunidad local. 

10. AplicaryhacercumplirlasdisposicionesqueseexpidanporpartedelEstado sobre la 
organización y prestación del servicio público educativo. 

 
1.1.1.2 COORDINADOR 

PROPÓSITOFUNDAMENTAL 

Apoyar la gestión directiva y liderar los diferentes proyectos y programas institucionales e 

interinstitucionales definidos en el Proyecto Educativo Institucional, con el fin de coordinar 

el trabajo de los profesores, facilitar y orientar los procesos educativos que permitan el 

desarrollo académico y personal de los estudiantes y establecer planes de mejoramiento 

continuo, en estrecha relación con la dirección del plantel y de las diferentes instancias 

colegiadas del gobierno escolar y de asesoría institucional. 

FUNCIONES 

1. Coordina,participa yacompañalaformulación,revisión yactualizacióndelProyecto 
Educativo Institucional (PEI), del Plan Operativo Anual (POA), del Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI), y del Sistema Institucional de Evaluación (SIE). 

2. Apoya el diseño e implementación de mecanismos para la toma de decisiones 
involucrandolacomunidadeducativaenrelaciónconlosprocesosdeplaneacióny 
dirección de la institución. 

3. Incentiva y pone en práctica estrategias de participación de la comunidad educativa. 
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Enlasaccionesorientadasalcumplimientodelosobjetivosymetasinstitucionales. 

1. Apoya el diseño y uso de mecanismos de comunicación entre la comunidad 

educativa. 

2. Organiza jornadas pedagógicas con los docentes y la comunidad educativa para 

actualizar,evaluaryhacerseguimientoalasbuenasprácticassocialesyacadémicas de la 

institución. 

3. Lidera y asesora el trabajo con el equipo delpersonal docente y administrativo para 

articular y orientar los planes y proyectos de inherentes al nivel, ciclo o área de 

conocimiento de la institución que propicie el cumplimiento delPEI y de lasrutasde 

mejoramiento continuo. 

4. Impulsa y desarrollar estrategias de, seguimiento, monitoreo y evaluación de las 

metas y objetivos del Plan Operativo Anual y del Plan de Mejoramiento Institucional 

y usar sus resultados para tomar decisiones institucionales. 

5. Apoya el diseño e implementación de una estrategia para promover un clima 

armónico en las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa. 

6. Lidera la socialización de las normas de convivencia escolar, implementación de 

cátedradepazyarmonizacióndelosprocesosdeconciliacióndemediaciónescolar. 

7. Mantiene un clima de igualdad de oportunidades para todas las personas que se 

encuentran bajo su dirección. 

8. Coordina la estrategia de relacionamiento de la institución con padres de familia, 

autoridades educativas, otras instituciones y el sector productivo. 

9. Orienta, implementa, impulsa ajustes y hace seguimiento al modelo o enfoque 

pedagógico, didáctico y curricular definido en el Proyecto Educativo Institucional. 

10. Coordina laarticulaciónyarmonización delplan de estudiospara la implementación de 

los estándares básicos de competencias. 

11. Coordinaypromuevelaimplementaciónyevaluaciónpermanentedelplandeestudio 

ylasestrategiaspedagógicasquedesarrollanlasáreasobligatorias,fundamentalesu 

optativas para establecer ajustes para mejorar. 

 
1.1.1.3 DOCENTEORIENTADORA 

PROPOSITO FUNDAMENTAL 

DesarrollarunaestrategiadeorientaciónestudiantilenelmarcodelPEIdelEE,quepermita 

promover el mejoramiento continuo del ambiente escolar y contribuya a la formación de 

mejoressereshumanos,comprometidosconelrespetoporelotroylaconvivenciapacífica dentro 

y fuera de la institución educativa. Según Artículo 2.3.3.1.6.5 del Decreto 1075 de 2015 Y 

Artículo 92 de la Ley 115 de 1994: 

FUNCIONES 

1. Participaenlaformulación,revisiónyactualizacióndelProyectoEducativoInstitucional, del 
Plan Operativo Anual y del Plan de Mejoramiento Institucional para incorporar una 
estrategia que promueva ambientes escolares adecuados. 

2. Contribuyeenelprocesodeevaluacióndelosresultadosdelagestiónydefiniciónde 
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losplanesdemejoramientoinstitucionalcontinuo. 
3. Propone espacios y canales de participación de la comunidad educativa para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales en el mejoramiento del ambiente 

escolar. 

4. Realiza reportes de análisis del ambiente escolar y lo utiliza para la reformular la 

estrategia de la institución para generar un ambiente escolar sano y agradable. 

5. Participa en la definición de una estrategia cuyo propósito es generar un ambiente 

sano y agradable que favorezca el aprendizaje de los estudiantes y la convivencia 

en la institución. 

6. Atiende la consulta personal sobre aspectos psicológicos y sociales demandados 

por estudiantes y padres de familia. 

7. Evalúa ymonitorealosaspectospsicopedagógicosdelosestudiantesremitidospor los 

docentes y determina el curso de acción. 

8. Identificafactoresderiesgopsicosocialqueafectan lavidaescolardelosestudiantes y 

propone una estrategia de intervención. 

9. Diseñaen coordinación conelConsejo Académico e implementauna estrategiade 

orientaciónvocacionalydesarrollodecarreraparalosestudiantesquelespermitaa los 

estudiantes definir su proyecto de vida. 

10. Lidera la implementación de la ruta de prevención, promoción, atención y 

seguimiento para la convivencia escolar. 

11. Participa en el Comité Escolar de Convivencia de la institución y cumple las 

funciones que se han determinado por Ley. 

12. Promueve la convivencia y la resolución pacífica de los conflictos suscitados en la 

vida escolar de los estudiantes. 

13. Promueve el buen trato y las relaciones armónicas entre los miembros de la 

comunidad educativa. 

1.1.1.4 DOCENTESDEAULAPREESCOLAR 

Eldocentedepreescolardeberesponderporlosprocesosdeenseñanza–aprendizajede los 

niños y niñas antes de iniciar la educación básica, en los que debe considerar: 

1. El desarrollo socio-afectivo de niñas y niños, a partir del establecimiento de 

vínculos deconfianza yseguridad,parafortalecerla identidad,ellenguaje,la 

sensomotricidad,elpensamientoconcretoylarepresentaciónsimbólica;através de la 

aplicación de la lúdica como principal estrategia didáctica. 

2. Elmantenimientodecanalesdecomunicaciónabiertosycontinuosconpadresde 

familia y comunidad educativa con el fin de monitorear y retroalimentar los 

procesos educativos. 

3. Laadaptaciónsocialdecalidadeneliniciodelaexperienciaescolar. 

 
FUNCIONES 

 

1. Participaenlaconstruccióndelasorientacionesylineamientosacadémicosypedagógicos 
delainstitución,conformealosplanteamientosdelProyectoEducativoInstitucional,elPlan 
Operativo Anual y los objetivos institucionales. 
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2. Conoce ydomina saberesreferidosaldesarrollofisiológico ypsicosocial de lasniñasylos 
niños en la etapa de educación inicial para establecer relación con los procesos de 
enseñanza aprendizaje. 

3. Planifica los procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la formación por 
competencias y el desarrollo integral en las niñas y los niños. 

4. Planificaloscontenidosyactividadespedagógicasdemaneraquepermitenlaparticipación 
activa de los estudiantes y el aprendizaje significativo. 

5. Elabora material pedagógico y didáctico pertinente para las actividades académicas del 
nivel educativo. 

6. Construyeambientesdeaprendizajequefomentenelaprendizajeautónomoy cooperativo en 
los estudiantes. 

7. Establece criterios pedagógicos y didácticos para articular las dimensiones del sujeto con 
loscontenidosdelnivelyeldesarrollo delaprendizajesignificativoymotivador,deacuerdo con 
las directrices del Ministerio de Educación Nacional. 

8. Participa en losprocesos de matrículay administraciónde las carpetasde losestudiantes 
para asegurar el buen funcionamiento de la institución. 

1.1.1.5 DOCENTEPRIMARIA 

PROPOSITOFUNDAMENTAL 

1. Formar niñosy niñas integrales que articulen el ser, elsaber, el saberhacer, saber 

viviryconvivir,conelfindedinamizarprocesoseducativoscomopuentedetransición entre 

el preescolar, la básica primaria y éste con el ciclo de básica secundaría. 

2. Desarrollar directamente los procesos de enseñanza - aprendizaje, que incluyen el 

diagnóstico,laplanificación,ejecuciónyevaluaciónpermanentedeéstosprocesos. 

3. Acompañar el desarrollo moral, intelectual, emocional, social y afectivo de los 

estudiantes. 

4. Generar sentido de pertenencia y compromiso hacia la institución educativa por 

parte de padres de familia y educandos. 

FUNCIONES 
 

1. Participaenlosprocesosdeseguimientoyevaluacióndelaplaneacióninstitucional y de 

los procesos que se derivan de ella. 

2. Conoce,dominayactualizasaberesreferidosalasáreasdisciplinaresquedesarrolla. 

3. Conocelosactualesprocesosdeenseñanzayaprendizajeenelcampodela educación 

básica primaria y los incorpora en su práctica docente. 

4. Articulaloscontenidosalosnivelesdedesarrollodelosestudiantes 

5. Planificalosprocesosdeenseñanza-aprendizajeteniendoencuentalaformaciónpor 

competencias, los referentes de calidad, estándares básicos de competencias y 

demás lineamientos y orientaciones de calidad emitidos por el Ministerio de 

Educación Nacional 

6. Organiza los contenidos y actividades pedagógicas de manera que permiten la 

participación activa de los estudiantes y el aprendizaje significativo. 

7. Elabora materialpedagógico y didáctico pertinente para lasactividades académicas 

del nivel educativo. 
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8. Construye ambientes de aprendizaje que fomenten el aprendizaje autónomo y 

cooperativo en los estudiantes. 

9. Establececriteriospedagógicosydidácticosparaarticularlasdimensionesdelsujeto con 

los contenidos del nivel y el desarrollo del aprendizaje significativo y motivador, de 

acuerdo con las directrices del Ministerio de Educación Nacional. 

10. Evalúateniendoencuentaunenfoqueintegral,flexibleyformativo. 

11. Elabora instrumentos de evaluación del aprendizaje según los objetivos del grado y 

las competencias del ciclo. 

12. Retroalimentaalosestudiantesapartirdelosprocesosdeseguimiento yevaluación que 

realiza de cada uno de ellos. 

1.1.1.6 DOCENTE DE ÁREA DE CONOCIMIENTO 

PROPÓSITO FUNDAMENTAL 

Eldocentedeberesponderporlaformación integralylosprocesosdeenseñanzaaprendizaje de los 

niños en las áreas de conocimiento de la educación básica y media definidas en la Ley 115 

de 1994, en los que debe considerar: 

1. Laincorporaciónprogresivadelosconocimientosdisciplinares. 
2. Lacapacidaddeaprendizajeautónomoycooperativo. 
3. Laformaciónéticayenvalores. 
4. Eldesarrollodelascompetenciassocialesydeconvivencia ciudadana. 

 
FUNCIONES 

 

1. Domina y actualiza los conceptos que fundamentan el área de conocimiento en la que se 
desempeña. 

2. Estructura en forma pertinente los conceptos disciplinares en el marco del proceso 
enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con los referentes de calidad, estándares básicos de 
competencias y demás lineamientos y orientaciones de calidad emitidos por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

3. Facilita la reflexión y aplicación práctica de los conceptos disciplinares en situaciones de 
aula y escenarios vinculados a las experiencias cotidianas de los estudiantes. 

4. Planificalos procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta los objetivos de la 
educación básica secundaria y media, los estándares básicos de competencias y demás 
lineamientos y orientaciones de calidad emitidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

5. Organiza la enseñanza de nociones disciplinares teniendo en cuenta el aprendizaje 
conceptual y significativo. 

6. Construyeambientesdeaprendizajequefomenten elaprendizajeautónomo ycooperativo en 
los estudiantes. 

7. Diseña estrategias didácticas que apoyen el desarrollo de la reflexión, integración y 
aplicación de conceptos disciplinares. 

8. Elabora instrumentos de evaluación del aprendizaje según los objetivos del grado y las 
competencias del ciclo. 

9. Fomenta la autoevaluación en los estudiantes como mecanismo de seguimiento de su 
aprendizaje. 

10. Diseña e implementa estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones 
pedagógicas pendientes de los estudiantes. 

11. Participaenactividadesdeequipoypromueveaccioneseiniciativasqueestimulenla 
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cooperación efectiva y la participación productiva entre los integrantes de la 
comunidadeducativa. 

1.1.1.7 DOCENTECOORDINADORDEBANDAMARCIAL 

PROPÓSITO FUNDAMENTAL 

Enseñarydesarrollarhabilidadesmusicalesenlosestudiantesasegurandounaejecución 

disciplinadaydealtacalidadenlaspresentacionesdelabandamarcial. 

 
FUNCIONES 

1. Desarrollaryejecutarelplandetrabajoanualdelabanda. 

2. Organizarensayosregularesyeventosdepresentación. 

3. DirecciónySupervisióndeladocumentaciónrequeridaenelproyectodebanda 

marcial de paz. 

4. Dirigirlosensayosypresentacionesdelabanda. 

5. Llevarestrictoseguimientodeasistenciaa ensayos,presentaciónpersonalcomoen 

ensayos y presentaciones de la banda, según lo contempla el reglamento interno. 

6. Supervisaryevaluareldesempeñodelosmiembros tantoacadémicocomo 

convivencial, ofreciendo retroalimentación y apoyo. 

7. CapacitaciónyDesarrollo. 

8. Proporcionarformacióncontinuaydesarrollomusicalalosestudiantes. 

9. Identificaryfomentareltalentomusicalindividualygrupal. 

10. GestióndeRecursos. 

11. Mantenerygestionarlosinstrumentosyequiposdela banda. 

12. Coordinarlaadquisición,mantenimientoyreparacióndelosinstrumentos. 

13. Mantenerunacomunicaciónefectivaconestudiantes,padres,docentesyautoridades 

escolares. 

14. Representaralabandaeneventosinstitucionalesycomunitarios. 

15. Promovervaloresdedisciplina,respeto ytrabajoenequipo entrelosmiembrosde la 

banda. 

16. Crearunambienteinclusivoymotivadorparatodoslosintegrantes. 

17. AdministraciónyLogística. 

18. Dirigirelproyectodebandamarcial,enapoyoconlosestudiantesintegrantesenel 

proyecto de servicio social obligatorio, de horas sociales. 

19. Gestionarelcalendariodeactividadesypresentacionesdelabanda. 

20. Coordinarlalogísticadelaspresentaciones,incluyendotransporteyorganizacióndel 

evento. 

1.1.1.8 INSTRUCTORDELABANDAMARCIAL 

PROPOSITO FUNDAMENTAL 

Enseñarydesarrollarhabilidadesmusicalesenlosestudiantesparalaspresentaciones 
delabandamarcial. 

FUNCIONES 

1. Desarrollarplanesdeensayoyrepertoriosadecuadosalosnivelesdehabilidaddelos 
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estudiantes. 
2. CumpliryLlevarestrictoseguimientodeasistenciaaensayos,presentaciónpersonal como 

en ensayos y presentaciones de la banda, según lo contempla el reglamento interno. 
3. Prepararmaterialesdidácticosypartituras. 
4. Enseñartécnicasdeejecuciónyteoríamusicalalosmiembrosdelabanda. 
5. Realizarensayosregularesparamejorarlacohesiónylacalidadmusicaldelgrupo. 
6. Identificarhabilidadesypotencialenlosestudiantes. 
7. Proporcionarretroalimentaciónindividualizadaymotivaciónparaeldesarrollocontinuo. 
8. Dirigirlabandaenpresentaciones,desfilesyeventos. 

9. Asegurarquelosmiembrossiganlasindicacionesymantenganladisciplinadurantelas 
actuaciones y ensayos. 

10. Supervisarelusoycuidadoadecuadodelosinstrumentos. 
11. Coordinarreparacionesymantenimientoregular. 
12. Mantenerunacomunicaciónfluida conelDocenteCoordinadorylospadresde los 

estudiantes. 
13. Colaborarconotrosinstructoresypersonaldelainstituciónparalaorganizaciónde 

actividades. 
14. Promovervaloresdetrabajoen equipo, respeto yresponsabilidadentre losmiembros de 

la banda. 
15. Asegurarunambientedeaprendizajeseguroypositivo. 
16. Respetar a los estudiantes integrantes de la Banda Marcial, llamándolos por sus 

nombressinusarningúnapelativo(apodos),yaseaporparentescoy/oconfianza. 

 
2. PERSONALADMINISTRATIVO 

Deacuerdoconelartículo2.2.2.6.1delDecreto1083de2015,laEntidadasuinteriordebe 

establecer el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, en donde se 

identifiquenlosperfilesrequeridosylasfuncionespropiasdecadaempleoqueseencuentre en la 

planta de personal, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

1.2.1 SECRETARIA 

El secretario depende del rector. Le corresponde realizar trabajos de asistenciales en las 

labores de oficinas. 

FUNCIONES 

1. Organizarymanejarelarchivodesuoficina. 

2. Atenderalpúblicoquelesoliciteinformacióndelplantel 

3. Recibir,clasificaryarchivarlacorrespondenciaydemásdocumentosquelesean 

confiados. 

4. Cumplirlajornadalaborallegalmenteestablecida. 

5. Responderporelusoadecuado,seguridadymantenimientodelosquiposy 

materiales confiados a su manejo. 

6. Cumplirlasdemásfuncionesqueelseanasignadasdeacuerdoconlanaturaleza del 

cargo. 

1.2.2 PAGADORA 
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Elpagadordependedelrector.Lecorrespondemanejarlosfondosdeservicio educativos y 

registrar las operaciones en los libros respectivos. 

1. Planearyprogramarlasactividadesdesudependencia. 

2. Colaborarconelrectorenlaelaboracióndelosanteproyectosde 

presupuesto. 

3. Participarenloscomitésenquesean requerido. 

4. Manejarycontrolarlosrecursosfinancierosdelainstitución. 

5. Manejarlascuentascorrientesyllevasloslibrosreglamentarios,deacuerdo 

conlasnormasvigentes. 

6. Elaborarlosboletinesdiariosdecajaybancos. 

7. Hacerlasconciliacionesbancariasyelbalancemensual. 

8. Evaluarperiódicamentelasactividadesprogramadasyejecutadasy 

presentar oportunamente informe al rector. 

9. Registrarytenerencuentalasnovedadesdepersonal. 

 
1.2.3 CELADOR 

Elceladordependedelrector.Lecorresponderealizartareasdevigilanciadelos bienes 

del plantel. 

1. Ejercervigilanciaenlasáreaozonasquelehayanasignado. 

2. Controlarlaentradaysalidadepersonas,vehículosyobjetivosdelplantel. 

3. Velarporelbuenestadoyconservacióndelosimplementosdeseguridade 

informar oportunamente de las anomalías detectadas. 

4. Colaborarconlaprevenciónycontroldesituacionesdeemergencia. 

5. Cumplirconlajornadalaboralestipulada. 

 
3. INSTANCIAYCOMITÉSDEGOBIERNOESCOLARYOTROSESTAMENTOS 

DEMOCRACIA ESCOLAR Y SUS FUNCIONES. 

 
1.3.1 CONSEJO ACADÉMICO. 

 

1. Diseñarelplande estudiosypromovermodificacionesyajustesdeacuerdo conlos 
criterios y filosofía del programa en torno al perfil del estudiante. 

2. Orientar,asesoraryevaluarlosproyectospedagógicos. 
3. Servirdecanalcomunicativoentreelrectorylosdocentes. 

4. Responderporelusoadecuadoymantenimientodeequiposymaterialdidáctico, 
logístico, académico. 

 

 
1.3.2 CONSEJODEPADRESDEFAMILIA 

 

 
FUNCIONES 

1. Participar conjuntamente con la Directivade la Asociación de Padres de familia en 
el proceso de diseño, ejecución, ajustes y evaluación del PEI. 
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2. Evaluar las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas de la Institución, 
colaborando en el diseño y desarrollo de proyectos que mejoren la calidad del 
servicio educativo. 

3. Colaborar con las Comisiones de Evaluación y Promoción con respecto a 
estudiantes que presenten dificultades en su rendimiento escolar. 

4. Informar en las reunionesde padresde familia de cada grado sobre las decisiones 
que se toman en el Consejo de padres de familia. 
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1.3.3 CONSEJOESTUDIANTIL 

FUNCIONES 

1. Participaren laevaluación delproyectoeducativoinstitucionalyproponer 
oportunamentealConsejoDirectivounplanycronogramadeproyectosy 
actividades. 

2. Cumplirestrictamenteconelmanualdeconvivenciadelainstituciónyvelarporque sus 
compañeros estudiantes lo cumplan. 

3. Promoverreunionesconjuntasconlosdiferentesorganismosinstitucionalescuando las 
circunstancias lo ameriten 

4. Elaborarporcadareunióndeconsejolasrespectivasactas.Estelibrodebe 
permanecer dentro de la institución. 

1.3.4 ASOCIACIÓNDEPADRES 

FUNCIONES 
 

1. Colaboraryapoyaralainstituciónenlasdiferentesactividadesqueseprogramen 
durante el año lectivo. 

2. PromoverelprocesodeconstitucióndelConsejodePadresdeFamilia,comoapoyo a la 
función pedagógica que le compete. 

1.3.5 PERSONEROESTUDIANTIL 

FUNCIONES 

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes consagrados 
en la Constitución Política, en lasLeyes o Decretos reglamentarios y en el Manual de 
ConvivenciaEscolarpara lo cualpodráutilizarlosmediosde comunicacióninterna del 
establecimiento, pedir la colaboración del Consejo Estudiantil, organizar otros u otras 
formas de deliberación. 

2. Recibir yevaluar lasquejas yreclamosquepresenten loseducandossobre lesionesa sus 
derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el 
incumplimiento de las obligaciones de los estudiantes. 

3. Presentar ante el Rector, según sus competencias, las solicitudes de oficio o petición 
que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el 
cumplimiento de sus deberes. 

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo, las decisiones del 
rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio. 

5. Promover la prestación de un servicio educativo de calidad, que prepare a los 
estudiantes para la vinculación y competencia en el campo productivo, el ingreso a 
estudiossuperiores y la convivencia social responsable, justa,pacífica ydemocrática. 

 
1.3.6 FUNCIONESDECONSEJODEEXALUMNOS 

 

1. PresentarunplananualdeactividadesencaminadasamejorarlaInstituciónysus 
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procesos. 
2. Promoverlaintegracióndelos exalumnosconpropuestasquevinculen aotros 

exalumnos. 

3. Darsesuspropiosestatutosyvelarporsucumplimiento. 
4. ParticiparenlasprogramacionesdeeventosespecialesdelColegiocomo 

estamento fundamental. 

 
1.3.7 CONTRALORESTUDIANTILYELGRUPODE APOYO 

 

El Contralor Estudiantil y el Grupo de Apoyo son un mecanismo de promoción y 

fortalecimiento del control social en la gestión educativa. El contralor, será un estudiante 

que curse el grado Décimo de la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos del 

Municipio de Tibú. 

 
FUNCIONES 

ElControlarEstudiantiltendrálassiguientesfunciones: 

1. Proporcionar acciones concretas y permanentes de control social a la gestión de la 
Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos del Municipio de Tibú. 

2. PromoverlarendicióndecuentasenlaInstituciónEducativa. 
3. Velar por el correcto funcionamiento de las inversiones que se realicen mediante los 

fondos de servicios educativos. 
4. Ejercer el control social a los procesos de contratación que realice la Institución 

Educativa. 
5. Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa sobre deficiencias o 

irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo de los bienes de la 
Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos del Municipio de Tibú. 

6. Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al Rector y al Consejo 
Directivo, sobre el manejo del presupuesto y la utilización de los bienes. 

7. Ponerenconocimientodelorganismodecontrolcompetente,lasdenunciasquetengan 
mérito,conelfindequeseapliquenlosprocedimientosdeinvestigaciónysanciónque 
resulten procedentes. 

8. ConocerelProyecto Educativo Institucional, elpresupuesto yelplandecomprasdela 
Institución Educativa. 

9. Comunicar ala comunidadeducativa, losresultadosdelagestión realizada durante el 
periodo. 

10. Velarporelcuidadodelmedioambiente. 
11. El Consejo Estudiantil de la Institución, apoyará las funciones y labores del Contralor 

Estudiantil. Se reunirá por los menos trimestralmente, por convocatoria del Contralor 
Estudiantil. 

 
1.3.8 COMITÉDECONVIVENCIAESCOLAR 

El comité de convivencia escolar se encarga de promover y fomentar en conjunto con las 

secretarías de educación certificadas, en los establecimientos educativos, la 

implementación de los programas para el desarrollo de competencias ciudadanas, la 

educaciónparaelejerciciodelosderechoshumanos,sexualesyreproductivos,de 
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conformidad con los lineamientos, estándares y orientaciones que se definan. Dicha 

implementación se hará a través de proyectos pedagógicos de carácter obligatorio, de 

conformidad con el artículo 14 de la Ley General de Educación, como parte del PEl 

(ProyectoEducativoInstitucional)odelosProyectosEducativosComunitarios-PEC,según el 

caso. 

 
FUNCIONES 

1. El Comité de Convivencia Escolar deberá garantizar el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidaddelosdatospersonalesqueseantratadosenelmarcodelas 
actuacionesqueésteadelantando,conformealodispuestoenla ConstituciónPolítica,los 
tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en 
el Decreto 1377 de 2013. 

2. El Comité de Convivencia Escolar, en el ámbito de sus competencias, desarrollará 
accionespara lapromociónyfortalecimientodelaformaciónparalaciudadanía yel 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

3. LiderarprocesosdeactualizacióndelManualdeConvivencia. 
4. DesarrollaractividadesparaladivulgacióndelosDerechosHumanos, losDerechosdel Niño 

y demás documentos que amparan a la comunidad educativa. 
5. Lideraraccionesquefomentenlaconvivencia,laconstruccióndeciudadanía,elejercicio de los 

Derechos Humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 

6. Evaluarypropiciarespaciosdeconciliaciónpararesolverconflictosquesepresentenentre 
docentes y estudiantes, directivos docentes y estudiantes. 

7. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que 
afecten laconvivenciaescolar.Elo laestudianteestará acompañadaporelpadre, madre de 
familia o acudiente. 

8. Evaluarlasfallas,teniendoencuentaentodosloscasoslosantecedentesagravantes y 
atenuantesydecidirlamedidacorrectivaqueseaplicaráalestudianteremitidoalComité de 
Convivencia Escolar. 

9. ActivarlaRutadeAtenciónIntegralparalaconvivenciaescolar,definidaenelartículo29de la Ley 
1620 frente a situaciones específicas de conflictos de acoso escolar, frente a las 
conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos que transcienden del ámbito escolar. 

10. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de 
Convivenciaypresentarinformesalarespectivainstanciaquehacepartedelaestructura 
delSistema Nacional de convivencia escolaryformación para los Derechos Humanos, la 
educación para la sexualidad, de los casos osituacionesque hayan conocido por el 
Comité de Convivencia Escolar. 

11. Proponer,analizaryviabilizarestrategiaspedagógicasquepermitanlaflexibilizacióndel 
modelopedagógicoylaarticulacióndediferentesáreasdeestudioqueleanelcontexto 
educativo ysupertinenciaenlacomunidadparadeterminarmásymejoresmanerasde 
relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 

12. Remitirarectoríaloscasosdeestudiantesqueserecibiránconmatrículaenobservación, 
pérdida del cupo para elaño siguiente y no participación en ceremonia de graduación. 

13. RemitiralConsejoDirectivoloscasosdeestudiantesconmedidascorrectivasporfaltas muy 
graves o acumulación de faltas graves. 
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1.3.9 ESTUDIANTES 

FUNCIONES 

1. Cumplirconloscompromisosacadémicosydeconvivencia,definidosporlaInstitución 
Educativa Colegio Integrado Campo Dos del Municipio de Tibú. 

2. Cumplirconlasrecomendacionesycompromisosadquiridosparalasuperaciónde sus 
debilidades. 

3. LosdemásestablecidosenelManualdeConvivencia. 
 

 
4. CAFETERIA: 

 
FUNCIONES 

1. Atenderamablementealestudiantadoycomunidadeducativa. 

2. Efectuaraseodiariodelasinstalacionesdelacafetería. 

3. Respetarloshorariosdeventadeproductosalosestudiantessoloenlashorasde 
descanso. 

4. Almacenarlosalimentosoinsumoscorrectamente. 

5. Ofrecerunservicioagradableypuntual. 

6. Organizarlasbasurasyclasificarlascorrectamenteenloslugaresdispuestospara su 

recolección. 

7. Solicitary recibiroportunamentelos pedidos de losinsumos necesarios para 

preparar los alimentos. 

8. Losalimentosdebenserdemuybuenacalidad. 
 

 
5. BIBLIOTECARIA 

FUNCIONES 

1. Elaborarelplananualdeactividadesypresentarloalrectorparasuaprobación. 
2. ElaborarelproyectodereglamentointernodelaBibliotecaypresentarloalrectorparasu 

aprobación. 
3. Programarydesarrollarjornadasdetrabajoconprofesores,ypadresdefamiliasobrela 

adecuada utilización de la biblioteca. 

4. Clasificar,catalogaryordenarelmaterialBibliográfico. 
5. Establecerymantenerintercambiobibliográficoconotrasentidades. 

6. Suministrarelmaterialbibliográficoyorientaralosusuariossobresuutilización. 
7. Llevarelregistrosobreutilizacióndelservicioyelcontroldepréstamosrealizados. 

8. Evaluarperiódicamentelas actividadesprogramadasyejecutadasyrendirinforme 
oportuno al Rector. 

9. CumplirlaJornadalaborallegalmenteestablecida. 

10. Responderporelusoadecuado,mantenimientoyseguridaddelmaterialbibliográfico, 
muebles y enseres confiados a su manejo. 

11. Cumplirlasdemásfuncionesqueleseanasignadasdeacuerdoconlanaturalezadesu cargo. 
12. Apoyarelprocesodeenseñanzaaprendizaje,fomentandolalectura. 
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1.6COMISIONDEEVALUACIONYPROMOCIÓN 

FUNCIONES: 

1. Analizarloscasospersistentesdesuperacióneinsuficienciaenlaconsecuciónde 
logros de los educandos. 
2. Determinarlasactividadespedagógicascomplementariasquesedebenadelantarpara 
superar las insuficiencias o debilidades. 
3. Recomendarlapromociónanticipada. 
4. VelarporquelainstituciónseajustealoslineamientoslegalesyalosdelPEIenlo 
referente a evaluación. 
5. Proponerdiferentesestrategiasdecapacitaciónyactualizacióndelosdocentesenel 
campo de evaluación. 
6. Realizarreunionesdedocentesydirectivosdocentesparaanalizar,diseñare implementar 
estrategias permanentes de evaluación y de apoyo para la superación de 
debilidadesdelosestudiantesydarrecomendacionesaestudiantes,padresdefamiliay 
docentes. 
7. Promoverymantenerlainterlocuciónconlospadresde familiayelestudiante,conel fin de 
presentar los informes periódicos de evaluación, el plan de actividades de apoyo parala 
superacióndelasdebilidades, yacordarloscompromisosporpartedetodoslos involucrados. 
8. Crearcomisionesuotrasinstanciaspararealizarelseguimientodelosprocesosde 
evaluación y promoción de los estudiantes si lo considera pertinente. 
9. Atenderlosrequerimientosdelospadresdefamiliaydelosestudiantes,yprogramar 
reuniones con ellos cuando sea necesario. 
10. A través de consejo directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones 
que presenten losestudiantes o suspadres defamilia en relación con la evaluación o 
promoción.8.Analizarperiódicamentelosinformesdeevaluaciónconelfindeidentificar 
prácticasescolaresquepuedanestarafectandoeldesempeñodelos estudiantes,e introducir 
las modificaciones que sean necesarias para mejorar. 

1.8JUNTASEVALUADORAS: 

FUNCIÓN 
 

1. Asesoraralacomisióndeevaluación 
2. Reunirseyfinalizar cadaperiodoacadémico. 

3. Conoceryestudiarlosinformesdescriptivos(fichasderecuperaciónyfichasde 
nivelación) de los estudiantes que presenten deficiencias. 

4. Colaborarconelrectorenlaorganización,coordinaciónyejecucióndelas 

actividades de recuperación fin de año. 
5. Determinarlascausasdelasdeficienciasparabuscar unasoluciónacertada. 
6. Remitirloscasosconinsuficienciapersistentesalcomitédepromoción. 
7. Apoyaralconsejoacadémicoenlapromocióndeactividadesqueactualicencon 

respecto a la evaluación. 
8. Resolverloscasosqueseanpuestosasuconsideración. 
9. Evaluarcomportamiento 
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2. MANUALDEPROCEDIMIENTOS 
 

 
2.1 COMUNICACIÓNEXTERNA 

 
La institución presentará de manera impresa los formatos con el membrete. actualizados, 

establecidos y aprobados: Información, solicitud, quejas o agradecimientos a quien se 

considere. 

Tododocumentodebeirfirmadoporeljefe de cada dependencia dela Instituciónluegode 
surespectivaverificación.Sedeberásolicitarcopiaderecibidofirmada con hora, fecha y 
responsable de quien recibe. 

 
2.2 COMUNICACIONESINTERNASPARADOCENTES 

 

1. LainstituciónestablececomunicaciónpormediodeWhatsApp, llamadasycorreos. 

2. Dependiendodelasituaciónsepresentaráporescritoenlosformatosestablecidos por 

la institución. 

3. Larealizaráeljefeinmediato,encargadoolasecretaria. 

 
2.3 COMUNICACIÓNPARAPADRES: 

 

1. LainstituciónestablececomunicaciónpormediodeWhatsApp,llamadasoenforma 
presencial. 

2. Dependiendodelasituaciónsecitaráporescritoenlosformatosestablecidospor la 

institución. 

3. LarealizaraeldocentedeÁrea,eltitular,oeldirectivodocente. 

2.3PROCEDIMIENTOPARALAMATRÍCULAESCOLAR 

 
2.4.1 MATRÍCULADEESTUDIANTES ANTIGUOS: 

1. Sesolicitapazysalvo. 

2. Eltitularhacefirmarelfoliodematrícula,porelacudiente. 

3. Seactualiza losdatospersonalesdelacudiente. 

4. LasecretariaactualizalaplataformaSIMAT. 

 
2.4.2 MATRÍCULADEESTUDIANTESNUEVOS: 

 
1. Severificaladisponibilidaddecuposparaestudiantesnuevos. 
2. Sesolicitalosdatosdelacudienteydelestudiante. 

3. Serecepcionanlosdocumentos(Fotocopiaderegistrocivil,fotocopiadelatarjeta, 
Certificadodenotasdeañoscursados,observadordelestudiante,pazysalvodela 
institución anterior, fotocopia de la cedula de los acudientes, carnet de vacuna y 
control de crecimiento y desarrollo para niños de Transición) 

4. Sediligenciaelformulariodematrícula. 

5. LasecretariaactualizaelSIMAT. 

2.4.3 MATRÍCULADEESTUDIANTES NUEVOSVENEZOLANOS: 
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1. Seestablecelacantidaddecuposdisponibles 

2. Sesolicitalosdatosdelacudienteyelestudiante. 

3. Serecepciónlosdocumentos(Actadenacimiento,PPT,permisodemigración 
Certificado de notas de años cursados) 

4. Firmadeactadecompromiso. 

5. Sediligenciaelformulariodematrícula. 

6. LasecretariaactualizaelSIMAT. 

 
2.4.4 SOLICITUDDECERTIFICADOS: 

 

1. Sesolicitanalasecretaria. 

2. Cancelarelvalorde$5.000. 

3. Aportarlosdatoscompletos. 

4. Entregainmediatadedichodocumento. 
 

2.4.5 SOLICITUDDECERTIFICADOLABORAL 

 

1. Sesolicitanalasecretaria. 

2. Datoscompletos. 

3. Entregainmediatadedichodocumento. 

 
2.4.6 SOLICITUDDECONSTANCIAS: 

 

1. Sesolicitanalasecretaria. 

2. Datoscompletos. 

 
2.4.7 ACCESODEPERSONALPARTICULARALAINSTITUCIÓN: 

 

1. EntranporSecretaríaocoordinaciónexplicandoelmotivodelavisita. 
2. Serestringeelingresoalainstituciónconcualquiertipodearmascortopunzantes, armas 

de fuego o que puedan generar daño. 
3. Dirigirsesolamenteallugarrequeridoconladebidaautorización. 

 

 
2.5 ASPECTOSLABORALESINSTITUCIONALES. 

 
2.5.1 ELINGRESODELOSESTUDIANTESALAINSTITUCIÓN. 

1. Elingresoserá6:00amjornadamañanay12:15pmjornadatarde. 
2. Los estudiantes que se les presente algún tipo de dificultad por factores climáticos 

o de transporte, se lepermitiráelingreso alestablecimientoeducativo,despuésdel 

paso por coordinación. 

3. Losestudiantesquereincidanenllegadastardessinjustificaciónmásde3vecesse 

citaránalpadredefamilia. (primera llegada llamada verbal,segunda anotaciónenel 

observador, tercera padre familia) 

4. Salida de los estudiantes será de acuerdo al horario dado por el establecimiento 

(12:00 am jornada mañana y 5:15 pm jornada tarde). 
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2.5.2 PROCESODEINASISTENCIADEESTUDIANTES 

 
1. Cadadocentequeseencuentraenelsalón,deberegistrareneldiariodecampoy en el 

control de asistencia la ausencia del estudiante. 
2. Informaracoordinaciónsilainasistenciaesreiterativaeinjustificada. 

3. Eltitulardebellamaralpadredefamiliaeinformardelasituación. 

2.5.2 ESTUDIANTESQUESESALENDELSALONSINAUTORIZACIÓN 
 

 

1. EscribirenelDiariodeCampoyenelformatodeseguimientodisciplinariodela 
situación presentada y lo hará firmar por el estudiante. 

2. Sitienetresreportesdesalidainjustificadadeclase,sedebeinformaracoordinación y a la 
docente orientadora 

3. Llamaralpadredefamiliaynotificarle,silaestudiantecontinuaconestasituación para 
firmar acta de compromiso. 

2.5.4 LIBROSREGLAMENTARIOS 

2.5.4.1. ASISTENCIA 

SellenaelFormatodeasistenciaestablecidoporlaInstituciónyenlaplataforma Se 

presenta a coordinación de manera periódica. 

2.5.4.2 PLANEADORDECLASES 

1. Diligenciarenelformatoestablecidoporlainstitución. 
2. Presentarloenformafísicao digitalen el drive establecido para tal fin, semanalmente. 

2.5.4.3 OBSERVADORDELESTUDIANTE 

1. Diligenciarfichaestudiantil en la plataforma WEBCOLEGIOS. 
2. Diligenciarfichaseguimientoacadémicoydisciplinarioporperiodo. 
3. Diligenciarfichadeobservacióncomportamentalcuando lorequiera. 

 
2.5.4.4 PLANDEÁREAYASIGNATURA 

1 PersonalizarcadaplandeÁreaydeAsignaturasegúneláreaygradoasignado. 

2 Presentarlosalcoordinadoraliniciarcadaperiodo. 
 

2.5.4.5 PLANILLADEDESEMPEÑO 

1. Diligenciarelformatoestablecidosporlainstitución. 
2. Diligenciarlos desempeñosperiódicamenteenlaplataformaWEBCOLEGIOS. 

2.5.4.6 DIARIODECAMPO 

1. Registrardenovedadesdiarias. 
2. Presentarcadavezquesearequerido. 

 
2.5.5 PROCEDIMIENTOPARAACTIVARRUTAACOSOSEXUAL 

 

1. Escucharalestudiante presuntavíctimadeacososexual. 

2. Informaracoordinación. 

3. Activarlarutadeatenciónintegral. 
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2.5.6 PROCEDIMIENTOPARAELEMENTOSNOPERMITIDOS 

 

1. Lassituacionesquesepresentendentrodelainstitucióndeberánsermanejadas por el 

docente que conoce el caso. 

2. Elestudiantequeporteelementosnopermitidoscatalogadoscomosituacióntipo2 
serán decomisados. 

3. Secitaráalpadredefamilia,sedejaráporescritoenelactayobservador,además, se 

informará al docente titular, coordinador o rector. 

4. Deacuerdoalasituaciónserealizaráncompromisosconlaspartes implicadas. 

 
2.5.7 CARACTERÍSTICASPARASELECCIONARELDOCENTE INTEGRAL 

 

1. Responsableenlapuntualidaddelcumplimientodehorariosyparticipaciónde 

actividades educativas. 

2. Conoceyaplicalasgestiones estipuladasenel PEI.(directiva,administrativa, 

académica y comunitaria). 

3. Mantienebuenasrelacionesinterpersonalesconlacomunidadeducativaen 

general. 

4. Demuestrasentidodepertenenciaalparticiparenactividadesdeportivas,culturales y 

pedagógicas establecidas en la Institución Educativa. 

2.5.8 PROCEDIMIENTOPARALAELECCIÓNDELDOCENTEINTEGRAL 

 
2.5.8.1 Por periodo 

1. Al finalizar cada periodo académico se realizará de forma digital un sistema de votación, 
quepermitiráquelosdocentesdecadabloquedeprimariay secundariaelijanaldocente integral 
del periodo teniendo en cuenta los criterios establecidos anteriormente. 

2. Se aplicará un segundo filtro de evaluación integral de desempeño, aplicada por los 
directivos,dondeseverifiqueyhagaconstanciadelcumplimientodelosrequerimientos para 
la selección del maestro integral. 

3. Sedaránaconocerlosresultadosalaplantadocente. 

4. Comoreconocimiento,sepublicaránenelcuadrodehonor,seharámenciónenlaizada de 
bandera y recibirán un certificado de docente integral. 

 
2.5.8.2 Docenteintegraldelaño 

1. Cadagestiónrealizalapostulacióndedosdocentes,unopor primariayotrode 
secundaria. 

2. Se dan a conocer los ocho docentes postulados y se realizará votación de forma digital, 
teniendoencuentaloscriteriosestablecidos,quienobtenga mayornúmerodevotosserá 
reconocido como el docente integral del año de la I.E Colegio Integrado Campo Dos. 

3. Se aplicará un segundo filtro de evaluación integral de desempeño, aplicada por los 
directivos,dondeseverifiqueyhagaconstanciadelcumplimientodelosrequerimientos para 
la selección del maestro integral. 

4. Losresultadosdeberánserverificadosporelcuerpodocente. 

5. Losdocentesganadorestendrán unreconocimientoanivelinstitucional. 
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2.5.9 CARACTERÍSTICASPARASELECCIONARELMEJORAULAY/OSALONDECLASES 
 

1. El aula elegida debe caracterizarse por que sus estudiantes logren de manera 

grupaltenerunrendimientoacadémicosuperioroaltoenelpromediodelcurso. 

2. Debeserunaulaquesecaractericeporelbuen comportamientodelos 

estudiantes de su curso. 

 
2.5.9.1PROCEDIMIENTOPARALAELECCIÓNDELMEJORAULAY/OSALONDE CLASES 

 

1. Estaelecciónesrealizadaporlacoordinadoradeprimariaysecundaria,despuésderealizare
l respectivo análisis de los resultados arrojados por la plataforma al finalizar cada periodo 
académico. 

2. Seexponenloscursosganadoresenlascartelerasinformativasojuntoalcuadrodehonor. 

3. Sebrindaunespaciopararealizaractividadesdereconocimientoparaelgrupo(compart
ir, tarde de película) 

 

 
2.5.9 EVALUACIÓNDEDESEMPEÑODOCENTE: 

3. Evaluacióndeperíododeprueba.(Actadeinicio,recoleccióndeevidenciasyse llena 

un protocolo). 

4. Losdocentesqueapruebenelperiododepruebasonasimiladosalescalafóny realizan 

la prueba de desempeño anual. 

5. Demaneraconcertadarectorydocenteestablecenlacalificaciónfinal. 

6. Elrectorentregaráelrespectivoprotocoloyseguimientoalasecretariade 

educación del Departamento. 

 
2.5.10 ESTIMULOSDEDOCENTES: 

 
1. Reconocimientoaldocenteintegralporperiodo,enprimariaysecundariadecadabloque, 

durante el año electivo. 
2. ReconocimientoporpermanenciaconcontinuidadenlaI.E.ColegioIntegradoCampo Dos 

a los que lleven laborando con 5, 10, 15 y 20 años. 
3. Reconocimientoaldocente integraldelaño. 

4. Estosreconocimientosseentregaránenlaproclamacióndebachilleres. 

 
2.5.11 RECONOCIMIENTOSPARAESTUDIANTES 

1. Reconocimientoenlaprimeraizadadebanderaalosestudiantesquefueron escogidos 

democráticamente como representantes del curso. 

2. Izanlabanderalosdosestudiantesquehayanocupadoel primerysegundolugar en el cuadro 

de honor por rendimiento académico, en los periodos (segundo, tercero y cuarto) 

3. Recibecertificadodereconocimientounestudiante porcadacursoteniendoen cuenta los 

valores trabajados y el comportamiento durante el periodo escolar. 
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4. Entrega de mención de honor, bajo el título de estudiante integral a dos 

estudiantespor curso, que se hayan destacado durante el año escolar, por su 

rendimientoacadémicoycomportamiento.Esteseentregaráalfinalizar elaño escolar, en 

la clausura. 

Criteriosdereconocimientosparaestudiantes: 

Izadasde banderasporlosvalores: 

1. Queelestudianteseidentifiqueconlosvaloresvistosdurantecadaperiodoylo practique en 

su entorno. 

2. Quetengansentidodepertenenciaporla institucióneducativa(portarbieneluniformey hacer 

buen uso de los enceres). 

3. Que se destaque por sucomportamiento disciplinario, dentroyfuera de lainstitución 

educativa. 

Cuadrodehonorporrendimientoacadémico: 

1. Haránpartedelcuadrodehonorlosestudiantesdelprimerysegundopuestoque 
obtengan desempeños altos o superiores, dentro del periodo académico. 

Estudianteintegral: 

1. Quesehayadestacadoenizadasdebanderas. 

2. Sudesempeñoen comportamientosocialdebeseraltoosuperiorentodosloscuatro 

periodos académicos. 

3. Seaactivoyparticipativoenactividadesextracurriculares. 
 
 

 
2.6 PROCEDIMIENTOPARACONFORMACIÓNYFUNCIONAMIENTODELGOBIERNO 
ESCOLAR. 

 
2.6.1 CONSEJO ACADÉMICO 

 

1. Enreunióndedocentesdelaprimerasemanainstitucionalseelegiránlosintegrantesal 
consejo académico 

2. Seeligeundocenteporcadaárea. 
3. SerealizaelActa. 

 
2.6.2 CONSEJODIRECTIVO 

1. Convocatoriaasambleadepadresdefamilia. 

2. Elecciónderepresentantesporgrados(Consejodepadres). 

3. Aprobaciónyaceptación. 

4. Eleccióndelpresidenteyrepresentantealconsejodirectivo. 
5. Distribucióndecargos. 
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2.6.3 ASAMBLEADEDOCENTES 

1. Postulaciónyeleccióndedoscandidatos,primariaysecundaria 

2. Aprobaciónyaceptación. 

2.6.3.1 CONVOCATORIAAESTUDIANTES 

1. Elecciónderepresentantesporgrados. 
2. Aprobaciónyaceptación. 

3. Elección de un representante al consejo directivo, debe serelegido por el consejo de 
estudiantil y que se encuentre cursando el último grado de educación ofrecido por la 
institución. 
4. Unrepresentantedelosexalumnoselegidoporelconsejodeegresados. 

 
2.6.4 CONVOCATORIAASECTORPRODUCTIVO 

1. Reuniónconelconsejodirectivo. 
2. Seproponeterna. 
3. Eleccióndentrodelconsejodirectivo. 
4. Sedaelganador. 
5. Seposesionaenlasegundareunióndelconsejodirectivo. 

 
2.7 CONSEJOESTUDIANTIL 

1. Paraserelegidodebehabercursadomínimoelañoanteriorenlainstitución. 

2. Seeligeunrepresentanteyunsuplentedecadaunodelosgrados. 

3. Elrepresentantequefalteatresreunionesseráremplazadoporelsuplente. 

4. Seharánreunionesordinariascadaperiodoyextraordinariascuandosepresente 

casos especiales. 

5. Lasdecisionessetomaránconlamitadmásunodelosrepresentantes. 

6. Elrepresentanteelegidodesempeñarásucargoduranteunañoypuedenser 

reelegidos por un período más. 

7. Seelegirárepresentante(Grado11)anteelconsejoDirectivo. 
 

 
2.8 PROCEDIMIENTOPARAELUSODELAINFRAESTRUCTURAYDOTACIÓN 

ESCOLAR. 

 
2.8.1 USODELOSELEMENTOSTECNOLOGICOS: 

 

1. Los docentes deberán solicitar con 2 días antelación el uso de los elementos 

tecnológicos y mantenerlo en buen estado. (video beam, bafles, micrófonos, 

computadores). 

2. Se permitirá el uso elementos tecnológicos (celulares, tablets, computadores, relojes 

inteligentes, entre otros) a los educandos en presencia del docente encargado de la 

clase, para su debida manipulación. 
3. Durante las Clases: Está prohibido el uso de celulares yrelojes inteligentes durante el 

tiempodeclase,amenosqueseanespecíficamenterequeridosparaunaactividadeducativa y 
autorizados por el docente. 
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ÁreasRestringidas:No sepermiteeluso decelularesyrelojesinteligentesenáreascomo 

laboratorios, biblioteca y aulas de examen. 

Almacenamiento Seguro: Los estudiantes deberán guardar sus celulares y relojes 

inteligentesensusmochilasdurantelashorasdeclaseparaevitardistracciones y mantener la 
concentración en las actividades académicas. 

 
4.  Losaparatostecnológicosdeberánserentregadosalapersonaencargada demostrando su 

buen funcionamiento. 

5. Alterminarlaclaseasegurarsequetodoestéensurespectivopuestoyenperfecto estado. 

2.8.2 UTILIZACIÓNDECELULARDEDOCENTESYESTUDIANTES 

1. Sielestudiantehaceusoindebidodelcelulareinterrumpeelprocesopedagógico,se debe 

realizará anotación en el observador. 

2. Sireincidesellamaráalpadredefamiliaoacudienteyseinformadelasituación. 

3. Siseutilizaelcelularenunaactividadpedagógicaseexplicaeltiempodeuso. 
4. En caso de emergencia familiar por parte del estudiante, debe informar al docente la 

situaciónparaqueelalumnopuedamantenersucelularencendidoenmodovibración. 

5. Eldocentedeberáusarelcelularenclasesoloparausodelprocesopedagógicoy casos 

de emergencia. 

 
2.9 SOLICITUDDEPRESTAMODELIBROSOEQUIPOSELECTRÓNICOS 

 

1. Solicitarelmaterialpedagógicoydidácticoporescritoalapersonaencargadadeeste 
material. 

2. Diligenciarelformato 

3. Entregarloprestadoenbuenestado 

4. Siocurrealgúndañoalmaterialprestadosedeberáreponer. 

 
2.9.1 UTILIZACIÓNDELAFOTOCOPIADORADELAINSTITUCIÓN 

 

1. Solicitudacoordinación. 

2. Capacidadmáximadecopias140almespordocente. 

3. Formatodecontrolderegistro. 

 
2.9.2 USODELASINSTALACIONESDELAINSTITUCIÓN 

2.9.2.1 Presentaralrectorunoficiosolicitandopréstamode instalaciones. 

2.9.2.2 Sedarárespuestaalostresdías. 

2.9.2.3 Diligenciarelformato. 
 

 
2.10  PROCEDIMIENTOPARALAVINCULACIÓNYPARTICIPACIÓNDELABANDAMARCIAL 

DE PAZ. 
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REQUISITOS 

Pertenecer a la Banda Marcial De Paz de la Institución Educativa Colegio Integrado Campo 
Dos es un estímulo para las y los estudiantes que sobresalen por: 

1. Excelenterendimientoacadémico. 
2. Los estudiantes antiguos deben presentar al inicio de año, como mínimo 

desempeñosaltosencadaunadelasáreasy/oasignaturas,siqueesténreportados por 

pendientes académicos del año inmediatamente anterior. 
Losestudiantesdenuevoingreso,debenestarmínimoendesempeñosaltos,para 

garantizar su rendimiento tanto académico, como de convivencia. 
3. Buenasrelacioneshumanas. 
4. Cumplimiento del manual de convivencia, lo que conlleva no tener ningún reporte de 

carácter disciplinario en la dependencia de coordinación. 
5. Sentidodepertenencia. 
6. Aptitudesartísticasyfísicas. 
7. Testimoniodevidaenlacomunidad. 
8. Realizar la respectiva matricula con el comité de padres y coordinador de la banda 

marcial. 
9. No realizar salidas pedagógicas sin el debido diligenciamiento de las formalidades y 

permisos determinados por la institución, entre otros el permiso firmado por los 
acudientes. Es responsabilidad del docente encargado de la banda y su instructor 
verificar el cumplimiento de esta exigencia. 

 
2.10.1 PROCEDIMIENTOSYCORRECTIVOSPARALOSMIEMBROSDELABANDAMARCIAL DE 
PAZ 

 

1. Amonestaciónverbalporpartedelcoordinadordelabandaporcualquierincumplimientodeeste 
reglamento y con aviso escrito al padre de familia o acudiente. 

2. FaltadeAsistenciayPuntualidad 

 Primerainasistenciaoimpuntualidad:Advertenciaverbalyregistroenelobservadordel 

estudiante. 

 Segunda inasistencia o impuntualidad: Comunicación a los padres y/o acudientes y 

participación en una sesión de reflexión sobre la importancia de la puntualidad y la 
asistencia. 

 Tercera inasistencia o impuntualidad: Suspensión temporal de la participación en 

ensayos y presentaciones. 

3. ReportedeConvivenciay/oConductaInapropiada 

 Primerafalta:Advertenciaverbalyregistroenelexpedientedelmiembro. 

 Seseguiráel procesoestipuladoenelmanualdeconvivenciaensituacióntipoI,II yIII según sea 
el caso. 

 De acuerdo a lo anterior se aplicará la Suspensión temporal o definitiva de la 
banda,dependiendo de la gravedad de la conducta. 

4. ReporteporIncumplimientodelPlandeMejoraAcadémica 

ElestudianteencadaperiododebepresentarunmínimodedesempeñosAltos,paragarantizarsu 
rendimiento académico, por lo tanto el estudiante activo de la banda debe presentar lo siguiente: 

 PresentaráalCoordinadordelabandaMarcial,elboletíndenotasdelperiodo 

 Si el estudiante presenta áreas y/o asignaturas en desempeños bajos, puede ser 
suspendido temporalmente de las actividades de la banda hasta que demuestre un 
progreso significativo en sus pendientes académicos. 
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 De acuerdo a lo anterior, Reevaluación de la Participación en la Banda: Se reevaluará la 
participación del estudiante en la banda marcial. Dependiendo de la gravedad del 
incumplimiento, el estudiante puede ser suspendido indefinidamente hasta que regularice 
su situación académica. 

2.11 PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

COMPLEMENTARIO (RESTAURANTE Y CAFETERÍA). 

 
2.11.1 PROCEDIMIENTOPARALATIENDAESCOLAR: 

1. Seharácontratodearrendamientoconel consejodepadresdefamilia.? 

2. Elcanondearrendamientoseestableceenconjuntoentreeladministradordelacaseta y el 

consejo de padres. 

3. Elpreciodelosartículosdebeestarpordebajooigualalosprecioscomerciales. 

4. Losproductosquesecomercialicendebensersaludables. 

5. Laspersonasencargadasdelamanipulacióndealimentosdebencumplirlasnormas que 
recomiende el Ministerio de salud. 
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2.11.2 PROCEDIMIENTOPARAELRESTAURANTEESCOLAR 

 

1. Secrearáunajuntaveedoraderestauranteparaqueorganicegestioneysolucione 

2. Losestudiantesdebenestarmatriculadosenla institución. 

3. Tendrán prioridadlos estudiantes desplazados,los de bajos recursosylos que 

vienen de vereda. 
4. Mantenerbuencomportamientoyvocabulario. 

5. Respetarloshorariosestipuladoporlainstitución 
6. Losestudiantesdebenportareluniformeadecuadamente 
7. Losestudiantesnodebenportarequiposelectrónicosdentrodelcomedor 

8. Lasmanipuladorasdebenmantenersusuniformesytapabocasparala 

manipulación de los alimentos 
9. Lasmanipuladorasdebenmantenerlimpioyorganizadoelrestaurante 

10. Nosepermitepersonalnoautorizadoenelrestaurante. 

11. Seprohíbeelingresodebolsosalrestaurante 

12. Lasllaveyvíveresdelrestauranteserámanejadasporunasolapersona. 

 
2.12 PROCEDIMIENTOPARALAGESTIÓNDOCUMENTAL. 

 
2.12.1 PERMISOSDOCENTES 

1. Solicituddepermiso3díasantesalafechadelacita.Enelformatocorrespondiente. 

2. Anexar citamédicaodocumentosdediligencia 

3. Dejarun plan de contingenciaalosgruposnoatendidosporsuausencia. 

4. Presentarelcumplidodelacitadebidamentediligenciadoyfirmadoporelpersonal 

médico, el día siguiente de la cita. 

 

 
2.12.2 INCAPACIDADESMEDICASDOCENTES 

 

1. Enviarlaincapacidadmédicavíacorreoelectrónico,WhatsAppdebidamente 

diligenciado y sellado 

2. Alvolveralainstitucióntendrá3díasparapresentarporescritolajustificacióndela 

usencia. 

 

 
2.12.3 AUSENCIADEJORNADALABORALDOCENTES 

 

1. Avisaralainstanciacorrespondiente coordinadororector 

2. Evidenciarsuinasistenciajustificadoconunaconstanciamédica 

3. Entregarlajustificaciónantesde3díasacoordinadororector 

 
2.12.4 ENFERMEDADOACCIDENTEMENOSGRAVESDEESTUDIANTES 

 

1. ElEstudianteseráatendidoporeldocentetitulardelaclase,seráremitidoa 
Coordinación. 

2. Llamarvíatelefónicay/oWhatsAppalpadredefamiliaoacudienteparaquesepresente 

mailto:colegiocampodos@hotmail.com


INSTITUCIONEDUCATIVA 

COLEGIOINTEGRADOCAMPODOS-TIBU 
DecretodeCreación000875Septiembre30de2002 y 

ResolucióndeaprobacióndeestudiosNo.006661del10denoviembredel2022dela 
Secretaría de Educación del Dpto. N. de S. 

NIT890.505.155-0 DANE254810000394 

Calle1ªNo.4-14CorregimientoReyesCampoDos-MunicipiodeTibú E-
Mail:colegiocampodos@hotmail.com 

Cel.318689 9829 

 

 

alainstitución. 
3. Importanterecordarqueelcolegionoestáautorizadoparaadministrarningúntipode 

medicamento al estudiante enfermo o accidentado. 
 

2.12.5 ACCIDENTESGRAVESAESTUDIANTES: 
 

1. Seprestalosprimerosauxilios 
2. Sedaráavisoacoordinacióny luegosellamarávíatelefónicay/oWhatsAppalos padres o 

acudientes. 
3. Sellevaráalcentrodesaludmáscercano 
4. Eldocenteocoordinador acompañaráalestudiantemientrasllegapadresoacudientes. 
5. Elacudientedeberáfirmarelformatodeaccidentes. 
6. Losdatospersonalesdelosestudiantesdebenestaractualizadosencasosde 

emergencia. 

2.12.6 ACCIDENTESLABORALES 

 

1. Prestarlelosprimerosauxiliosaldocente accidentado 
2. Trasladarloalcentrodesaludsilorequiere. 
3. Diligenciarelformatocertificadoparareportedeaccidentes laborales 

2.13 EGRESADOS 

1. EldocenteencargadodeestaactividadrealizaraungrupodeWhatsAppconlos 
egresados de la institución. 

2. Estedirectorioseactualizaráperiódicamente. 

3. Seinvitaránalosegresadosalasactividadesculturalesydeportivasprogramadasenla 
institución. 

4. Evaluaciónperiódica 
 

 
2.14 PROCESOSACADÉMICOS. 

 
2.14.1 SALIDASPEDAGÓGICAS 

1. Todaslassalidassondecaráctervoluntario. 

2. Autorización. Para cada salida, se requiere la autorización escrita en el formato 

correspondiente de por lo menos uno de los padres o acudientes de la estudiante. NO 

se aceptarán autorizaciones telefónicas, por correo electrónico o WhatsApp. (solo las 

salidasquerequierandemásde3horasnecesitarandeautorizaciónde lospadres, las 

salidas que requieran de menos tiempo se realizará con formato y autorización de 

coordinación) 

3. El Colegio podrá reservarse el derecho de permitir o no la salida de una estudiante, si 

considera que existe una razón para recomendar que la estudiante no participe en la 

misma. 

4. Acompañantes. Las estudiantes serán acompañadas en sus salidas por adultos 

representantes del Colegio, preferiblemente docente. 
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2.14.2 COLEGIOABIERTO 

 

1. Citaciónpor redes sociales (WhatsApp)o porescritoalpadre,madredefamiliaycuidadores. 

2. Socializarcompetenciaporrefuerzo. 

3. Listadeasistencia. 

4. Firmaractaderefuerzoacadémica. 

5. Registrarseguimientodelproceso. 

6. Entregarcarpetadecadaestudianteacoordinaciónalterminarelperíodolectivo. 

 

2.14.3 COMISIÓNDEEVALUACIÓNYPROMOCIÓN: 

1. Realizarreuniónalfinalizar cadaperíodoescolar. 
2. Analizarloscasosdeestudiantescondesempeñosbajosen cualquieradelas 

áreas. 
3. Recomendacionesgeneralesoparticularesalosdocentesoaotrasinstanciasdel 

establecimiento educativo. 

4. Analizarplanesdeapoyoodemejoramiento. 
5. Tomade decisiones,observacionesyrecomendacionesdecadaComisiónse 

consignarán en actas y éstas constituirán evidencia. 

6. Alfinalizarelañoescolarsehaceunaevaluacióngeneralporáreas,parapriorizar 
acciones de mejora en aspectos disciplinarios y académicos. 

 

 
2.14.4 COMITÉDECONVIVENCIA: 

 

El comité de convivencia lo conforma por el rector (preside el comité), el personero 

estudiantil, coordinador, docente orientador, un representante del consejo de padres de 

familia, el representante estudiantil, un docente que lidere procesos de convivencia. Se 

identifican los procesos del comité de convivencia de acuerdo a la ley 1620 de 2013. 

1. Seharánreunionesoespaciosdeconciliaciónordinariayextraordinariacuandose 
presente casos especiales. 

2. Sesionaráordinariamenteunavezcada2mesesocuandolascircunstanciasloexijan. 
3. DetodaslassesionesqueadelanteelComitéEscolardeConvivenciasedeberá elaborar 

un acta. 
4. Losrepresentanteselegidosdesempeñarán sucargoduranteunaño. 

 
2.14.5 ESCUELADEPADRES 

1. Invitaciónapadres,madresdefamiliay/ocuidadores. 
2. Formatodeasistenciayacta. 
3. Evidenciafotográfica. 

4. Aplicacióndelaley2025del2020. 

 
2.14.6 USODELUNIFORME 

1. Eluniformedediarioparalasestudiantes,lafaldaseráalarodilla. 

2. Eluniformedediarioparalosestudiantesespantalón botarecta. 
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3. EluniformedeEducaciónFísica,lasudaderadebeserbotarecta. 
4. LoszapatosdeEducaciónFísica,debenserblancos. 

5. Elestudiantequenocuenteconeluniformeduranteelprimerperíodo,asistirácomolo 

indique el manual de convivencia. 

6. El estudiante que no traiga el uniforme completo se le realizará anotación al 

observadorexceptoconelpermisodelcoordinadorysipersisteserállamadoal 

acudiente. 

2.14.7 MANEJODECONFLICTOSVERBALOFÍSICO: 
 

 

1. Lassituacionesquesepresentendentrodelainstitucióndeberánsermanejadasporel 

docente que conoce el caso. 

2. Ocurridoelconflictosellamaráalaspartesimplicadasparaescucharlaversióndecada uno. 

3. Silasituaciónestipo1sedejaráescritoenelobservador,firmadoporlaspersonas 

involucradas. 

4. Sila situaciónestipo2secitaráalpadredefamilia ysedejaráporescritoenelactay 
observador, se informará al docente titular, coordinador o rector. 

5. Silasituaciónestipo3sedejaráporescritoenelactayobservador,seactivarálaruta. 

6. Deacuerdoalasituaciónserealizaráncompromisosconlaspartesimplicadas. 

 
2.15 PROCEDIMIENTO PARA LAS PRACTICAS PEDAGÓGICAS EN EL 

LABORATORIO Y BIBLIOTECA 

 
2.15.1 SALADEINFORMÁTICA 

 

1. Diligenciarunafichadepréstamocon3díasdeanticipación. 

2. El acceso y uso de los equipos por parte del estudiante deberá ser siempre con el 

docente y previa planificación de la actividad 

3. Los docentes que asisten a la sala y desean usar los pc, televisor y parlante, deben 

revisar antes de comenzar el horario de clase y al terminar para entregar todo en 

perfectas condiciones. 

4. Sólopodráhaberunmáximodedosestudiantesporcomputador. 

5. los usuarios deben mantener almáximo de silencioyorden al interiorde la sala de 

informática. 

6. Estáprohibidolaentradadealimentos,líquidosocualquierotroelementoqueponga en 

riesgo los equipos. 

7. Alretirarsedelasaladeinformáticadebendejarlaenperfectoordenyaseo.Además de ello 

dejar bien asegurado las ventanas y la puerta. 

8. Cadacomputadortengaunformatodeuso,confechanombredeldocentey 

observaciones 

 
2.15.2 BIBLIOTECA 

 

1. Llenarunafichadepréstamodesolicitudcon2díasdeanticipación. 

2. Losdocentesqueasistenalabibliotecaydeseanusareltelevisoryparlante,deben 
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revisarantesde comenzarelhorariode claseyalterminarparaentregar todoen 

perfectas condiciones. 

3. Estáprohibidolaentradadealimentos,líquidosocualquierotroelementoqueponga en 

riesgo los libros y/o materiales de la biblioteca. 

4. Mantenerseensilencio. 

5.  Sisetomaunlibrodebedejarloenellugardondeestabaoentregarloaldocente 

encargado. 

6. Notocarloslibrosconlasmanossucias 

7. Alsalirdebendejarlaenperfectoordenyaseo.Ademásdeellodejarbiencerradolas 

ventanas y la puerta. 

2.15.3 LABORATORIODEQUÍMICAYFÍSICA 

 

1. Debesolicitarelpréstamodellaboratoriomedianteunacartadesolicitudalmenos3 días 

antes, a la persona encargada. 
2. Debediligenciarformatoestablecido 

3. Tenercuidadodenorealizarexperienciasquenoestén sugeridasodirigidasporel 

docente. 

4. Estáprohibidofumar,comerobeberdentrodelauladellaboratorio. 

5. Lamesadetrabajosiempredebepermanecerlimpia ysecaylosdiversosaparatos 

perfectamente ordenados. 

6. Alterminarlaclaseasegurarsedequetodoquedeenorden. 

7. Tenerprecisiónenelmanejodelosreactivos. 

8. Usarelementosdeprotección(batas,gafas,guantes,entreotros)siempreycuandosea 

necesarios 

9. Alpresentarsecualquieraccidente,avisarinmediatamentealdocenteencargado. 
10. Losdañosocasionadosalosequiposseránasumidosporeldocenteyestudiantesque estén 

usando el laboratorio. 

 
2.15.4 TRAJESDEDANZAS 

 

1. Solicitarelvestuarioalapersonaencargada. 

2. Debediligenciar elformatodepréstamo 

3. Lapersonaquerequieraelpréstamodelaprenda,lodebedevolverenbuenestado. 

4. Encasodepérdidaodeterioroelresponsabledeberásubsanarelhechoenuntérmino de 

ocho días hábiles. 

5. Lasentregasdelostrajesdeberánentregarenuntiempomáximo3días. 

6. Quedaprohibidoelpréstamooalquilerdevestuarioaestudiantesypersonasajenasa la 

Institución Educativa, sólo se prestará a docentes de la institución. 

7. Elpréstamodevestuarioalosdocentesdelainstituciónestácondicionadoasu 

disponibilidad cuando se coincida con danzas folclóricas o eventos programados. 
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2.16 PROCEDIMIENTOPARALAEJECUCIÓNDESERVICIOSOCIAL,BANDADE 
MARCHAEINDUCCIONES 

 

2.16.1 SERVICIOSOCIALESTUDIANTILOBLIGATORIO: 

 
1. Lainstitucióntienedefinido losproyectos. 

2. Losestudiantesdefiniránaqueproyectoperteneceryentregaránunporescritolas 
actividades a realizar en este proyecto al docente encargado. 

3. Tendráunprocesodeseguimientoporpartedeldocenteencargado. 

4.  Cumplidosloscompromisosadquiridosselecertificaraporescritoelserviciosocial 

dentro de la institución. 

5. Elestudiantedebeentregarun informesobreelprocesoquellevaa caboencada 

servicio social estudiantil obligatorio. 

6. Losestudiantesqueafechadenoviembre15nohayanterminadolashorassociales no se 

podrán graduar hasta que no las terminen. 

 

2.16.2 INDUCCIÓNESTUDIANTES: 

 
1. Losmiembrosde lagestión administrativa yfinanciera estableceránfecha yhora de 

inducción a los nuevos estudiantes. 

2. Cadatitularhacelapresentacióndentrodelauladeclaseyrealizaunrecorridoporla 

institución para dar a conocer las diferentes dependencias. 

3. DaraconocerelmanualdeconvivenciayelSIEEdelaInstitución. 

 

2.16.3 INDUCCIONDEDOCENTES: 
1. Elrectorocoordinadoro coordinadoraseránlosresponsablesdelabienvenida 

yrespectivaInducción a los docentes nuevos. 

2. El coordinador o coordinadora será elencargadode entregar suasignación académica 

yasesoraren sus respectivos compromisos (Proyecto transversal, comité y o Gestión 

a la que pertenecen). 

 

2.16.4 INDUCCIONDEPADRESDEFAMILIA: 
 

1. El rector a través de asamblea general dará a conocer la planta de personal, los 

bloques, las jornadas y los grados que se encuentren en cada uno de ellos. 

2. Elcoordinadoro 
coordinadorarealizaralarespectivainducciónapadresdefamiliaquenoestén presentes en 
la asamblea general. 

 
3. Mecanismos de Evaluación y Seguimiento: 
 

La institución educativa implementará mecanismos de evaluación y seguimiento orientados a 
garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas y el desarrollo de las competencias 
laborales de cada cargo. Estos mecanismos incluyen la definición de indicadores de desempeño 
pedagógico, administrativo y comunitario, la aplicación periódica de procesos de autoevaluación 
y coevaluación, la elaboración de informes de gestión y la observación directa de las prácticas 
educativas y administrativas. Los resultados obtenidos se articularán con el Sistema 
Institucional de Evaluación (SIE) y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), permitiendo 
la retroalimentación continua, la toma de decisiones fundamentadas y la actualización de 
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estrategias para asegurar la calidad del servicio educativo y la coherencia con el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI). 
 

 
Elpresentemanualdefuncionesyprocedimientosfueresignificado,socializadoy aprobado 

por el Consejo directivo según Acta N° 01 del 25 de enero de 2023. 
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